ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO:

Con relación al sector SUS R01 “Los Llanos”
En el documento OPSUS01-LLANOS-PLANO P02A ZONIFICACION, se observa que la cota de nivel en el paso subterráneo bajo las vías del ferrocarril tiene un valor de 873,50; mientras que la propia vía esta en el nivel 878,50. Existe una diferencia de nivel de solo 5 m.

Dado que el vano del subterráneo tiene del orden de 33 metros dando cabida tanto al vial como a la vía pecuaria, es de suponer que el tablero y la plataforma para la vía férrea tenga un mínimo de entre 1,4 y 2 metros, con lo que la altura útil de paso en el vial se vería limitada a unos escasos 3 metros de altura, imposibilitando el paso de camiones y vehículos pesados. 

Esto es particularmente grave en el caso de los servicios de emergencia como puedan ser los bomberos o las ambulancias medicalizadas. Para atender las necesidades potenciales de más de 2500 habitantes, la altura libre de paso en el subterráneo, debería permitir la circulación de estos servicios, 
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Hay que tener en cuenta además que dicha cota de nivel del paso subterráneo 873,50 ya está alrededor de 3 metros por debajo del cauce del Arroyo de Los Linos y que aun habría que profundizar más para solucionar el paso de camiones

Y si además tenemos en cuenta que el propio estudio hidrológico define la zona como de alto riesgo de inundaciones.

La conclusión es que dicho paso subterráneo se puede convertir en una autentica trampa que ponga en peligro la seguridad de los bienes y de las personas.

SOLICITO/ALEGO:

Sea eliminado este sector en el Planeamiento propuesto debido a que las condiciones del entorno no permiten su desarrollo con un mínimo de garantías sobre la seguridad de los bienes y las personas.
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